
 

 
 
 
 
 
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 

Expte.: A/SUM-013932/2017  

 

 

TRÁMITE DE AUDIENCIA POR PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
ANORMALMENTE BAJAS O TEMERARIAS 

 

 La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Móstoles, celebrada el día 
13 de noviembre de 2017, tras proceder a la apertura de ofertas económicas recibidas 
a la licitación del expediente abierto con criterio precio para la contratación del 
suministro de: “MOBILIARIO CLINICO” ha advertido que, por razón del importe y, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula  12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos, se 
encuentran en situación de ofertas anormalmente bajas o desproporcionadas las 
proposiciones correspondientes a las empresas: 

      Nº Lote EMPRESA 

3,4,8 EL CORTE INGLÉS, S.A. 

1 GALMEDICA, S.L. 

9 MECANIZACIÓN EXTREMEÑA, S.A. 

A tal efecto y en aplicación del art. 152.3 del Real De3creto Legislativo 3/2011 
de la Ley de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación acuerda abrir un 
trámite de audiencia para que en el plazo de hasta el día 27 de noviembre acrediten 
documentalmente la defensa y viabilidad de su oferta 

En el caso de que argumenten que los precios son de mercado, se entiende por 
justificación documental la aportación de al menos alguno de los siguientes documentos 
en relación al menos de uno de los centros que se mencionen: Albaranes, Factura, 
Contratos, Acuerdos. 

En consecuencia la documentación acreditativa será presentada en el Registro 
General del Hospital Universitario de Móstoles, sito en la 3ª planta del HUM (Río Júcar 
s/n 28935 – Móstoles- Madrid), dirigida la Unidad de Contratación del HUM, 
identificándose en el exteriormente como: “DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
LA VIABILIDAD ECONÓMICA AL EXPEDIENTE DE REFERENCIA” publicándose 
dicha circunstancia en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad 
de Madrid en aplicación del artículo 10 de la disposición final primera del Decreto 
69/2017, de impulso y generalización del uso de medios electrónicos, informáticos y 
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 Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 
 

telemáticos en la contratación pública de la Comunidad de Madrid, advirtiéndose de 
que la no presentación de documentación será causa de exclusión de la proposición. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

57
92

41
09

83
74

57
83

53
43


		2017-11-13T17:52:09+0100


		2017-11-14T15:02:15+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




